
Secretaría de Salud  14,951,252
Consejo Estatal contra las Adicciones  16,993,796
Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro  7,391,609

SECTOR OFICIALÍA MAYOR  803,797,532
Oficialía Mayor  799,794,692
Casa del Jubilado y Pensionado del Estado de Querétaro  4,002,840

SECTOR DE PLANEACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  65,624,109
Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana  40,834,260
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro  11,509,267
Centro Estatal de Participación Ciudadana de Querétaro  13,280,582

SECTOR CULTURA  220,978,076
Secretaría de Cultura  220,978,076

SECTOR MUJER  67,965,127
Secretaría de las Mujeres  67,965,127

TOTAL DE LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR CENTRAL Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 

6,061,093,532

Nota: El presente artículo no incluye gasto por concepto de Jubilaciones y Pensiones, mismo que se desglosa en el artículo 
26.  
 
El presente artículo excluye los recursos federales ejecutados por la Secretaría de las Mujeres, sin embargo, los 
mismos, se encuentran contemplados en Obras y Acciones Programables establecidas en el artículo 27 del 
presente Decreto por un monto de $26,048,934.00 (Veintiséis millones cuarenta y ocho mil novecientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO 23. El monto del presupuesto asignado al pago de servicio de la deuda pública del Estado de 
Querétaro, es por $1,029,128,867.00 (Un mil veintinueve millones ciento veintiocho mil ochocientos sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), y se integra como sigue: 
 

CONCEPTO MONTO 
Intereses  108,244,576
Amortización  920,884,291

TOTAL DE LA DEUDA PÚBLICA 1,029,128,867
 
ARTÍCULO 24. En atención al Título III, Capítulo II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, para el ejercicio fiscal 2026, se autoriza realizar las adecuaciones presupuestales en las partidas 
necesarias para solventar las obligaciones de corto plazo a cargo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO 25. Se autoriza realizar las adecuaciones presupuestales en las partidas necesarias para solventar 
las obligaciones a corto plazo, así como las que se deriven de compromisos plurianuales contratados en términos 
de la normatividad aplicable.  
 
ARTÍCULO 26. El monto del presupuesto asignado para Jubilaciones y Pensiones del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, es de $1,584,267,856.00 (Un mil quinientos ochenta y cuatro millones doscientos sesenta y siete 
mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO 27. El monto del presupuesto asignado a Obras y Acciones programables del Poder Ejecutivo es por 
$13,346,105,890.00 (Trece mil trescientos cuarenta y seis millones ciento cinco mil ochocientos noventa pesos 
00/100 M.N.), se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO MONTO 

Materiales y Suministros  64,165,500 
Servicios Generales  183,571,460 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  7,968,110,415 


